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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

   

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 

 

“Por la cual se archiva un Informe Único de Infracción al Transporte contra la 
empresa TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S.”  

 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE.  

 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
Decreto 2409 de 2018 y 

 

 

CONSIDERANDO 
 

 

PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
1
. 

 

Que la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte3, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte4 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte5, establecidas 

                                                
1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 

Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 
de 2018. 
5“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, 
sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto 

estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de 
Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, 

los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las 
entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan 

funciones relacionadas con esta actividad.” 
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en la Ley 105 de 19936 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales7. (Subrayado 

fuera de texto). 

 
SEGUNDO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 

supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 
terrestre automotor8, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 

Decreto 1079 de 20159. 

 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 

los habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir funciones de policía 

administrativa10 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 

TERCERO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 
Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 

decir, verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 

empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor con 

las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de las 
rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y 

la seguridad de los usuarios. 

 
CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 

debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así́ 

como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

QUINTO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 

2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 

órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 
de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

SEXTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 
adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 

las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan 

el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su 

                                                
6“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
7 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 

leyes aplicables a cada caso concreto. 
8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 

de este servicio público estará ́a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
10 El poder de policiá comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los 
derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 

generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades públicas, 
enmarcańdose allí tambień las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos encargados de 

la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el 
sector transporte. 

 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció́ que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 
el formato que para el efecto reglamentara ́ el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la investigación 

administrativa correspondiente. 
 

OCTAVO: Que, en relación con los Informes levantados por los agentes de 

tránsito en carretera, y teniendo que estos cumplen con la idoneidad y 

autenticidad, Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de Infracción al 
Transporte – IUIT, el cual se identifica de la siguiente manera: 

 

8.1. Radicado No. 20215341388072 de 10 de agosto de 2021. 
 

La autoridad de tránsito impuso el informe Único de Infracción al Transporte No. 

1015367313 del 01 de abril de 2021, al vehículo de placa TFR 901, cuya 
observación en la casilla No. 17 consistió en: “no porta estrato de contrato lleva 

pasajeros el señor Sergio Arévalo Cc 1013657578 y Olga Martínez González  

52441573”. 
 

NOVENO: Consideraciones del Despacho 

 

Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte procederá a realizar 
el análisis de los Informes, con el fin de determinar si es procedente iniciar una 

investigación administrativa con el fin de endilgar responsabilidad en los 

siguientes términos: 

 
9.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas disposiciones 

vulneradas que darían lugar a una investigación administrativa 

sancionatoria 
 

Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 

necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin de 

determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma.  
 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual 

se establece: 
 

“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así ́ lo 

comunicara ́ al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 

fuere del caso, formulara ́ cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará,́ con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 

naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes Este acto administrativo deberá ́ser notificado personalmente 

a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso (...)”. 

 

En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 
averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
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administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 
así́: 

“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 

que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 

aparejadas para el consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 

sustancial debatido en el proceso. Como se ve, las cargas procesales se 

caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la 
facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda 

compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con 

las obligaciones; (...)11  

Finalmente, resulta útil resaltar que: 

 
“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso 

señalar que si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos 

normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 

47 al 49 de ese cuerpo normativo. En estos se indica que (…) la potestad 

reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno 

Nacional para la expedición de reglamentos de carácter general y abstracto 
que facilitan la debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el 

ejecutivo desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los 

aspectos técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en 
ningún caso pueda modificar, ampliar o restringir su contenido y alcance”12 

 

Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 
plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta 

infractora a la normatividad del sector transporte que se le imputara ́ al sujeto 

objeto de investigación con el fin de establecer si cometió́ o no un hecho 

reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello, en aras de garantizar los principios 
que rigen las actuaciones administrativas. 

 

9.2. El acervo probatorio en una investigación administrativa 
sancionatoria  

 

El Informe Único de Infracciones al Transporte es un formato a través del cual 
los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 

administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 

infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 

reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como 
prueba para el inicio de la investigación13. 

 

Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código 
General del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena 

autenticidad, el cual, junto con la demás documentación recolectada por los 

agentes de tránsito y transporte, se consideran pleno material probatorio que 
aportan elementos de juicio a la presunta infracción. 

 

                                                
11 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
12 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: Alberto 
Rojas Ríos  
13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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Teniendo en cuenta lo anterior los Informes que sean levantados por los agentes 
de tránsito en carretera, cuentan con esa idoneidad y autenticidad, que permite 

a la Superintendencia activar sus funciones sancionatorias, para la inspección, 

vigilancia y control de la debida prestación del servicio de transporte terrestre; 

por lo que la conducta que presuntamente despliegue las empresas prestadoras 
del servicio de transporte deben ser claras y precisas de tal forma que le permita 

a esta Entidad efectuar el análisis y enmarcarlas en un marco jurídico, sujeto a 

un procedimiento administrativo sancionatorio.  
 

Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 

cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 
 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear 

en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que 
son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 

ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”14   

 
Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que: 

 

“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 

existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 

fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 

vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 

administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra 

esta decisión no procede recurso.”   (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 

9.3. Del debido proceso y los principios en las actuaciones 

administrativas  
 

Que  el fin de avalar las garantías procesales del debido proceso administrativo, 

este debe palparse en todo momento en que la administración emita su 
pronunciamiento en todas las actuaciones procesales, de tal forma que el 

sancionatorio que se adelante, supla todos los escenarios de garantías al 

investigado, es decir cada elemento procesal no se incurra en dilataciones, dudas, 

confusiones y demás que ocasionara una ruptura a la eficacia del procedimiento 
administrativo sancionatorio, y por consiguiente un desgaste en la 

administración. 

 
De acuerdo con lo esbozado y conforme lo indica el artículo 3 de la Ley 1437 de 

2011, enuncia los principios esenciales que toda autoridad administrativa debe 

tener en cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las consagradas 

en la Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y 

celeridad. Veamos:  

 

                                                
14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 
las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a 

la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera 

de este Código y en las leyes especiales. Las actuaciones administrativas se 

desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 

transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  

 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 

establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 

representación, defensa y contradicción. En materia administrativa sancionatoria, 
se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 

sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in 

ídem. (…) (…) 
 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 

procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 

retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 

material objeto de la actuación administrativa. 
 

 12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con 

austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 

derechos de las personas. 

 
Que la Constitución Política, establece el debido proceso el debido proceso no solo 

como un derecho fundamental, sino que este se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

 
En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 
 

“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 

administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que 
le corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de 

quien está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la 

exoneración”15 

 

DÉCIMO: Caso en Concreto 

 

Que, en el presente caso, tenemos que mediante radicado No. 20215341388072 

del 10 de agosto de 2021 se allegó el informe Único de Infracción al Transporte 
No. 1015367313 del 01 de abril de 2021, impuesto al vehículo de placa TFR 901, 

cuya observación en la casilla No. 17 consistió en: “no porta estrato de contrato 

lleva pasajeros el señor Sergio Arévalo Cc 1013657578 y Olga Martínez González  
52441573”. 

 

 

                                                
15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio Palacio. 
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Que al efectuar el análisis del IUIT, el Despacho encuentra que este carece de 
fundamentos fácticos que conlleven a este Despacho a enmarcarlo en un 

procedimiento administrativo sancionatorio; es decir el agente de tránsito no 

especificó el tipo de servicio que prestaba la empresa, pues como quiera que 

haya relacionado unos pasajeros, no existe la certeza que en efecto prestaba un 
servicio de transporte especial. 

 

En esa medida al carecer de sustento fáctico respecto al servicio que se prestaba, 
el Despacho considera que existe una duda, respecto al tipo de servicio que 

prestaba, por consiguiente al ello ocurrir, no se podría tener el mérito suficiente 

para exigir el FUEC. 

 
En síntesis, al no tener claridad del servicio que prestaba la empresa, el Despacho 

considera que dar inicio a una investigación administrativa, carecería de distintos 

fundamentos fácticos y jurídicos. 
 

De igual manera, el Despacho observa en el Informe, que el agente de tránsito 

no plasmó el sujeto infractor; elemento que es esencial para dar una apertura de 
investigación administrativa.  

 

Que en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 

caso, con la carencia de material probatorio, conllevaría a vulnerar el debido 
proceso del investigado además de incurrir en un desgaste administrativo y 

ocasionaría una ruptura a los principios que enarbolan las actuaciones 

administrativas.  
 

Así las cosas, y con el fin de preservar el debido proceso en el procedimiento 

administrativo sancionatorio, resulta necesario archivar el IUIT No. 1015367313 
del 01 de abril de 2021, impuesto al vehículo de placa TFR 901, pues la 

Superintendencia de Transporte, es una Autoridad  que no solo inspecciona la 

debida prestación del servicio de transporte terrestre, sino que también es 

garante de derechos, para con los sujetos vigilados, estos es, las empresas 
prestadoras del servicio de transporte terrestre. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre,  

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte 

No. 1015367313 del 01 de abril de 2021, impuesto al vehículo de placa TFR 901, 
allegado mediante radicado 20215341388072 de 10 de agosto de 2021, de 

conformidad con la parte motiva de la presente Resolución. 

 
ARTICULO SEGUNDO: PUBLICAR el contenido de la presente Resolución a 

través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, en la página 

web de la Entidad.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez surtida la respectiva publicación remítase copia 

de la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

para que obre en el expediente. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de 

Reposición ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente 
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el Recurso de Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y 
Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 

conforme al artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos 

del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 

 

 
 

PUBLICAR  

 
Proyectó: Nathalie Pabón – Contratista DITTT 

Revisó: Miguel Triana - Profesional Especializado DITTT 
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Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S

SIGLA: ESPECIALES FENIX

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 825000168-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : RIOHACHA

DOMICILIO : RIOHACHA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 28977

FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 07 DE 1996

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 27 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 1,848,552,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 5 NRO. 5-25

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44001 - RIOHACHA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4527285

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 4527172

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3174033438

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : especialesfenix@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 2 A SUR NRO. 73B - 19 BRR AMERICAS OCCIDENTAL

MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA

TELÉFONO 1 : 4527285

TELÉFONO 2 : 4527172

TELÉFONO 3 : 3125225464

CORREO ELECTRÓNICO : especialesfenix@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : especialesfenix@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : H5310 - ACTIVIDADES POSTALES NACIONALES

OTRAS ACTIVIDADES : H5320 - ACTIVIDADES DE MENSAJERIA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 802 DEL 07 DE JUNIO DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE FONSECA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2561 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE JUNIO DE 1996, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CONTROLADORES PLANILLEROS A SU SERVICIO LIMITADA.

COMPLASER.
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CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CONTROLADORES PLANILLEROS A SU SERVICIO LIMITADA. COMPLASER

2) TRANSPORTES ESPECIALES FENIX LIMITADA

Actual.) TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1156 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2009 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE RIOHACHA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16512 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

OCTUBRE DE 2009, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CONTROLADORES PLANILLEROS A SU SERVICIO LIMITADA.

COMPLASER POR TRANSPORTES ESPECIALES FENIX LIMITADA

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 27 DE JULIO DE 2012 SUSCRITO POR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19374 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE JULIO DE 2012, LA

PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE TRANSPORTES ESPECIALES FENIX LIMITADA POR TRANSPORTES ESPECIALES FENIX

S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 27 DE JULIO DE 2012 SUSCRITA POR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19374 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE JULIO DE 2012, SE

INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20050418 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 FONSECA RM09-13314 20050420

EP-173 20070411 NOTARIA UNICA  FONSECA RM09-14565 20070418

EP-1127 20090922 NOTARIA SEGUNDA  RIOHACHA RM09-16502 20091023

EP-1127 20090922 NOTARIA SEGUNDA  RIOHACHA RM09-16503 20091023

EP-1156 20091027 NOTARIA PRIMERA  RIOHACHA RM09-16510 20091028

EP-1156 20091027 NOTARIA PRIMERA  RIOHACHA RM09-16511 20091028

EP-1156 20091027 NOTARIA PRIMERA  RIOHACHA RM09-16512 20091028

EP-1166 20091028 NOTARIA PRIMERA  RIOHACHA RM09-16519 20091029

EP-496 20110428 NOTARIA PRIMERA  RIOHACHA RM09-17692 20110502

AC-12 20120727 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 BOGOTA RM09-19374 20120730

RS-046 20121221 MINISTERIO DE TRANSPORTE  RIOHACHA RM09-27859 20180802

AC-29 20180827 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA BOGOTA RM09-28047 20180921

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 09 DE ABRIL DE 2067

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 27852 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 60 DE

FECHA 09 DE JULIO DE 2018, EXPEDIDO POR REPRESENTANTE LEGAL EN RIOHACHA, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 27851 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2 DE FECHA

22 DE ENERO DE 2004, EXPEDIDO POR REPRESENTANTE LEGAL, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: TRANSPORTE AUTOMOTOR ESPECIAL DE CARRETERAS, TRANSPORTE AUTOMOTOR DE TURISMO, TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR DE ESTUDIANTES, TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS Y MUDANZAS, TRANSPORTE AUTOMOTOR URBANO,
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TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA, TRANSPORTE DE TIPO INDUSTRIAL, PRESTARA LOS SERVICIOS DE

REPUESTO Y PARTES DE AUTOMOTOR Y OTROS SERVICIOS GENERALES COMO EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

SERVICIO DE TURISMO ESPECIALIZADO, MENSAJERÍA ESPECIALIZADA, ENVÍO DE GIROS ENCOMIENDAS, SERVICIO DE

TALLERES DE MECÁNICA EN GENERAL, ALMACÉN DE REPUESTOS DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS, VENTA Y COMPRA DE

AUTOMÓVILES NUEVOS Y USADOS VENTA DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES, RADIOCOMUNICACIONES, CELULARES, TELÉFONOS,

ANTENAS REPETIDORAS Y TODO LO QUE TENGA QUE VER CON LA TECNOLOGÍA DE COMUNICACIONES .SER OPERADORA DE LA

ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO COMO SERVICIO ESENCIAL BAJO LA REGULACIÓN DEL ESTADO COMO INDUSTRIA

ENCAMINADA A EJERCER LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE PARA GARANTIZAR LA MOVILIZACIÓN DE PERSONAS Y COSAS BAJO EL

RÉGIMEN DE HABILITACIÓN LEGAL CON INCLUSIÓN DE LA OPERACIÓN DE TURISMO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL PARA

LO CUAL PODRÁ CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE SE LE ADJUDIQUEN EN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA CUMPLIENDO LOS

PROCEDIMIENTOS Y CONDICIONES PREVISTAS EN EL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA

CONVENIDOS PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN, RUTAS Y HORARIOS, NIVELES, MODALIDADES, PERÍMETROS O

RADIOS DE ACCIÓN Y TODOS LOS SISTEMAS ACEPTADOS POR LA LEY CONFORME A LOS ADELANTOS Y EXIGENCIAS

TECNOLÓGICAS MODERNAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BÁSICO DE TRANSPORTE A TODOS LOS HABITANTES COMO

USUARIOS CON INCLUSIÓN DE ACUERDO CON LA REGULACIÓN O NORMATIVIDAD PARA LA OPERACIÓN DEL TRANSPORTE DE LUJO

TURÍSTICO Y ESPECIAL Y QUE NO COMPITAN DESLEALMENTE CON EL SISTEMA BÁSICO, EL EQUIPO AUTOMOTOR PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DESCRITO SERÁ PROPIEDAD DE LA EMPRESA, AFILIADO, ARRENDADO O ADMINISTRADO EN FORMA

LEGAL, TAMBIÉN ES OBJETO DE LA SOCIEDAD LLEVAR LA REPRESENTACIÓN DE CASAS NACIONALES Y EXTRANJERAS DEDICADAS

A ACTIVIDADES SIMILARES A LAS DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO LA VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES O ELEMENTOS

RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, EXPLOTAR TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MONTAJES

CONSIGNACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE BOMBAS Y ESTACIONES DE SERVICIO Y COMPRAVENTA DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES

REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS Y DEMÁS ARTÍCULOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS VEHÍCULOS

AUTOMOTORES, LOS CUALES PODRÁN ADQUIRIRSE DIRECTAMENTE EN EL PAÍS O IMPORTARLOS. SE ENTENDERÁ INCLUIDOS EN

EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO, ASÍ COMO LOS QUE TENGAN POR FINALIDAD

EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD COMO EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN CON LA DEBIDA APROBACIÓN Y

ENTRENAMIENTO PARA EL PERSONAL INTEGRANTE DE LA SOCIEDAD, ADELANTAR INVESTIGACIONES SOBRE EL TRANSPORTE ,

ENSAMBLE Y DISEÑOS DE VEHÍCULOS, PARTICIPAR EN LICITACIONES Y PROPUESTAS AFINES AL OBJETIVO SOCIAL Y EN

GENERAL, EL ADELANTO Y MEJORAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS

PARA EL BENEFICIO DE LA EMPRESA, CONSTITUIRSE EN AGENCIA DE VIAJES Y POR CONSIGUIENTE DESARROLLAR TODO LO

INHERENTE A ESTE TIPO DE ACTIVIDAD POR EJEMPLO: PODRÁ EXPEDIR TIQUETES AÉREOS, ORGANIZAR Y DESARROLLAR TODA

CLASE DE PAQUETES TURÍSTICOS TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL PARA CUYO DESARROLLO LA EMPRESA PODRÁ

REALIZAR LOS CONVENIOS Y EMPLEAR LO MECANISMOS NECESARIOS CON OTRAS EMPRESAS O AGENCIAS DESTINADAS A DICHA

ACTIVIDAD. DISEÑAR, CONSTRUIR, ENSAMBLAR, FABRICAR CHASISES Y CARROCERÍAS PARA TODO TIPO DE VEHÍCULO

AUTOMOTOR, IGUALMENTE MODIFICAR, REFORMAR, TRANSFORMAR, REESTRUCTURAR Y MONTAR SOBRE CHASISES LAS

CARROCERÍAS HOMOLOGADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE O AUTORIDAD COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES VIGENTES AL RESPECTO. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA ESTA REALIZARA TODO LO

RELACIONADO CON EL MERCADEO, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE LOS BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS Y ACCESORIOS

RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS LA SOCIEDAD PODRÁ COMPRAR, VENDER

O EN CUALQUIER FORMA NEGOCIAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, TOMARLOS EN ARRIENDO O ARRENDARLOS, HIPOTECARLOS,

CONSTITUIR PRENDA SOBRE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUOS CON O SIN GARANTÍA O

CUALQUIER CLASE DE GESTIÓN, TRANSIGIR O COMPROMETER LOS DERECHOS Y PRESUPUESTOS QUE SURGEN POR MANDATO DE LA

LEY Y EN GENERAL EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATACIÓN QUE SE RELACIONE DIRECTAMENTE CON SU OBJETO, INCLUYENDO

EL CONTRATO DE LA SOCIEDAD COMO CONSTITUYENTE O POR ADQUISICIÓN DE ACCIONES Y CUOTAS EN SOCIEDADES YA

CONSTITUIDAS Y CREAR FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY, REALIZAR EL CONTRATO DE CAMBIO EN SUS

DIVERSAS MANIFESTACIONES, COMO GIRAR, ACEPTAR, ADQUIRIR, COBRAR, DESCONTAR, ENDOSAR, PROTESTAR, CANCELAR Y

EN GENERAL NEGOCIAR TÍTULOS VALORES O ACEPTARLOS EN PAGO, EJECUTAR LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU NORMAL

FUNCIONAMIENTO Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS REPRESENTATIVOS DE ACCIONES Y DERECHOS.LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO A UN OPERADOR DE SERVICIOS POSTALES DE PAGO DEBIDAMENTE HABILITADO POR

EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 450.000.000,00 450,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 27 DE JULIO DE 2012 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

Página 3/5



CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA
TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S

Fecha expedición: 2024/02/21 - 09:24:29
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zfPSgK25R2

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19374 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE JULIO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE SANABRIA GALINDO JOHN JAIRO CC 79,803,320

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE 

ANTE  TERCEROS  POR EL REPRESENTANTE    LEGAL,    QUIEN   NO   TENDRA   RESTRICCIONES DE CONTRATACION  POR 

RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS   QUE   CELEBRE.   POR   LO   TANTO,  SE  ENTENDERA 

QUE EL REPRESENTANTE  LEGAL  PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL

OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON   LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE   ACUERDO  

CON   LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA

SOCIEDAD QUEDARA  OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL. LE ESTA

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL  Y A  LOS  DEMAS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD,  POR  SI  O POR

INTERPUESTA  PERSONA,  OBTENER  BAJO  CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA  PRESTAMOS  POR  PARTE DE LA

SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE  LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR OFICIO NÚMERO 1182 DEL 12 DE JUNIO DE 2018 DE LA JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA DE BOGOTA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 27756 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE JUNIO DE 2018,

SE DECRETÓ : PROVIDENCIAS JUDICIALES EMADADA DEL JUZGADO 32 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C DE FECHA 12 DE MAYO DE

2016 EN DONDE SE REALIZA EL TRABAJO DE PARTICION DE SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE PEDRO ANDRES SOTELO

SANDOVAL CC 80049375 RAD : 12201300008 A SUS HIJOS NIKOL SOTELO PATIÑO, NICOLAS SOTELO PATIÑO Y NATHALYA

SOTELO PATIÑO EN DONDE SE LES ADJUDICA LA PARTICIPACION DDEL CAUSANTE QUE TENIA EN LA EMPRESA TRANSPORTES

ESPECIALES FENIX CON NIT 825000168. 

CERTIFICA - PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO

MEDIANTE   RESOLUCION   DEL  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE DIRECCION TERRITORIAL  GUAJIRA:  SE INSCRIBE BAJO EL

NUMERO 21079 DEL LIBRO IX  RESOLUCION  #  02  DEL  22  DE  ENERO  DE 2004 EMANADA POR EL MINISTERIO  DE 

TRANSPORTE DIRECCION TERRITORIAL GUAJIRA EN DONDE SE  HABILITA A LA EMPRESA CONTROLADORES PLANILLEROS A SU

SERVICIO LTDA  COMPLACER  CON NIT 8250001681, CLASE DE VEHICULOS TODOS LOS HOMOLOGADOS  PARA  EL  SERVICIO 

PUBLICO  DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR  DE  CARGA  DE  CO  N  RADIO  DE  ACCION  NACIONAL Y DE DURACION 

INDEFINIDA  SIEMPRE  Y  CUANDO L A EMPRESA CONSERVE LAS CONDICIONES  EXIGIDAS  PARA SU OTORGAMIENTO Y

MEDIANTE RESOLUCION 046  DEL  21  DE  DICIEMBRE  DE 2012 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DIRECCION  TERRITORIAL

 GUAJIRA  SE  RECONOCE  EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL   A   LA  EMPRESA  TRANSPORTES  ESPECIALES  FENIX LIMITADA

IDENTIFICADA   CONEL   NIT   825000168-1   POR   LA  RAZON SOCIAL TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,049,679,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

MEDIANTE INSCRIPCION NUMERO27851 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NUMERO 002

DE FECHA 22 DE ENERO 2004, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, DIRECCION TERRITORIAL GUAJIRA, QUE LO

HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

MEDIANTE INSCRIPCION NUMERO27852 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO 00000060
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DE FECHA 09 DE JULIO 2018, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DONDE SE MANTIENE LA HABILITACION PARA

PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

MEDIANTE INSCRIPCION NUMERO 27859 DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2018, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO # 046

DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 EN DONDE SE RECONOCE EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA TRANSPORTES

ESPECIALES FENIX LTDA A TRANSPORTE ESPECIALES FENIX S.AS.MEDIANTE INSCRIPCION NUMERO 27859 DE FECHA 02 DE

AGOSTO DE 2018, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO # 046 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 EN DONDE SE RECONOCE EL

CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA TRANSPORTES ESPECIALES FENIX LTDA A TRANSPORTE ESPECIALES FENIX S.AS.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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